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PARTE OFICIAL 
MINISTERIO DE ESTADO.

Pres idenc ia  del Consejo de M in is t ro s .=Exc eIe n-  
tísiino S r . : La Reina  nues tra Señora  ( Q. D. G.  ) y 
sus augustas Mad re  y  Herm ana  lian llegado á esta 
villa á las siete de la ta rde  ent re  las aclamaciones de 
u n  inmenso pueblo que se agolpaba en de r r ed o r  de 
las Reales P e r s o n a s , hab iendo sido recibidas en t o 
dos los puntos del t ráns i to  con las mas vivas demos
t rac iones  de am or  y lealtad.

De Real  orden lo digo á V.  E .  para su conoci 
m ie n to  y efectos o p o r tu n o s ;  debiendo añadi r le  que  
S. M.  ha resuelto pernoctar  m añana  21 en Almansa .  
Dios  guarde  á V. E .  muchos  años. Q u i n t a n a r  de la 
O r d e n  20 de M ay o  de 1844. =  R a m ó n  M a r í a  N a r -  
vaez.=Sr.  Min is t ro  de Es tad o.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  D E C R E T O .

Hab iendo  fallecido D. M ar ia n o  L u í a n ,  comisar io 
genera l ,  juez apostólico de cr uzada ,  subs idio y e x 
cu sa d o ,  he tenido cá bien elegir á D. José  Alcánta ra  
N a v a r r o ,  secretario de la Real capilla y v icar iato 
genera l ca s t r ense ,  para que ent re  desde luego á ejer 
cer dicho en ca rg o ,  con calidad de im p e t r ar  en el 
té rm in o  prescri to y en la forma acos tumbrada  el 
Breve  pontificio que se ha concedido á sus an tece
sores.

Da do en Palacio  á 19 de M ay o  de 1841. =  R u 
br icado de la Real m ano .= E l  M in is t r o  de Hacienda,  
A l e ja n d r o  M o n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST IC IA .
Circulares.

Hab iendo  dado cuenta á S. M. de las expos ic io 
nes elevadas por  algunos regentes in ter inos  y fisca
les en que consul tan si aquellos podrán  ejercer po r  
ausencia  del regente prop ie t ar io  la facultad de p r o 
veer in te r in am en te  las presidencias vacantes de sala 
p o r  ausencia y enf e rm ed ad ,  en v i r tud de lo preve
ni do  en el ar t .  3.° del Real  decreto de 8 de E n e r o  
ú l t i m o ,  ó si esta a t r ibución  es pecul iar  de los re
gentes prop ie ta r ios ,  y en este caso quién  deberá  ejer
cer  la presidencia de sala que es tuviere vacante ;  la 
R e ina  nues tra  Señora  ha ten ido  á bien declarar  que 
la expresada  facul tad es pr iva t iva  de los regentes 
p r op ie ta r i o s ,  y que mient ras  S. M. , ó estos mismos 
en su caso , no  no m bren  magis t rado que ejerza la 
presidencia vacante ,  la desempeñe,  y por  consiguien
te sea vocal de la ju n t a  de gobi ern o ,  el minis t ro  de 
la misma sala á quien  por ant igüedad le co r r esp on 
da p r e s id i r ,  á fin de que  no resulte en ella n i ng una  
var iac ión  ; pero sin que en este caso los presidentes 
accidentales puedan anteponerse en prerogat ivas ni  
en asiento á los presidentes propietar ios.

De Real  orden lo digo á V. S. para su in te l igen
cia y cu mpl im ien to  en .  ese t r ibunal .  Dios guarde  á 
V .  S. muchos años.  Ma dr id  18 de Mayo  de 1844 .=  
M ay ans .= Sr .  regente de la aud iencia  de....

Hab ien do dado cuenta á S. M.  de la consul ta ele
vada. por  la j u n t a  de gobierno de la audiencia  de Se
villa sobre si, no obstante lo prevenido  en el a r t í cu 
lo V. del reglamento de los juzgados de primera  i n s 
tancia,  deberá con t i n u a r  ejerciendo la facultad que se 
le concede en el pár rafo  6?, ar t .  2? del Real  decreto 
de ó de E ne ro  ú l t imo de proveer  en comisión las 
in ter in idades  por  ausencia y enfermedad de los j u e 
ces, la Reina nuestra Señora  se ha servido dec larar  
que subsiste vigente en todas sus partes el ci tado 
pá r ra fo  6?, art .  2?, y que por  consecuencia los al
caldes deberán encargarse del despacho de los ju zg a 
dos de pr imera  instancia por ausencia ó  enfermedad 
de los jueces solamente mien t ra s  la ju n t a  de la res

pectiva audiencia no comisione let rado á quien  con
fie el ejercicio de la Real juri sdicción.

De Real orden lo digo á V. S. para su intel igen
cia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V.  S. m u 
chos años. M ad r id  19 de Mayo de 1844. =  Mayans .=  
Sr.  regente de la audiencia  de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SULA.
Negociado nüm . 1 4 .

He dado cuenta  á la Reina de la comunicac i ón  
de Y.  S. , fecha 17 del cor r ien te ,  dando  parte  de h a 
berse abierto el dia 6 del mismo la escuela no rmal  
de ins t rucc ión  pr im ar ia  de esa capi ta l ;  y  enterada  
S. M.,  se ha servido m a n d a r  se manifieste á V.  S. que 
ha visto con la m a y o r  satisfacción el celo y act ivi 
dad que ha desplegado en este negoc io ,  igualmente 
que la d ipu tac ión  prov in c i a l ,  y que tan to  á V. S. 
como á esta co rpo ra c i ón  se les den las gracias en su 
Real nombre .

De Real orden  lo digo á V.  S. para  su in te l igen
cia y satisfacción.  Dios guarde  á V. S. muchos  año s .=  
M adr id  18 de Mayo de 1844,=Pidal .=Sr .  gefé p o 
lí t ico de Murci a .

La Reina , deseando proteger cual es debido la 
publ icación de la in teresante y útil colección de d o 
cumentos inédi tos para la historia de España  que  
está Y. E. publ icando en unión  con D. Miguel  S a l -  
vá y D. P ed r o  Sainz de Ba randa  , se ha serv ido 
m a n d a r  que este minister io se suscriba á áü e jempla
res de ella para repar t i r los  á las corporac iones  li te
rarias  y científicas, cargándose el impor te  al a r t í c u 
lo de imprevistos de su presupuesto.

De Real orden lo comunico  á V. E .  para su i n 
tel igencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  á 
V. E .  muchos  años. M ad r i d  18 de M ay o  de 1844.= 
P ida l .=Sr .  D.  M a r t i n  Fe rn and ez  Nava rre te .

Negociado núm . 2 .

E l  gefe político de Córdoba en 1 7  del actual, con refe
rencia al comandante general de la provincia , participa haber 
sido capturados el dia 14 en la villa de los Corrales, por el 
capitán del regimiento de infantería de Aragón D . Cirilo 
A rias, siete bandidos de la cuadrilla de N avarro , después de 
un fuego de 1 2  horas ; y  dice haber salido heridos un cabo, 
tres soldados y  un paisano: que ademas de los foragidos han 
sido aprehendidos dos caballos, un macho y  una muía, con 
bastantes armas de fuego; y  concluye recomendando á los in
dividuos de la fuerza mandada por el capitán Arias.

Gobierno político de la provincia de Castellón de la Pla
na. — Excmo. Sr. : Tengo el honor de comunicar á Y .  E . la 
satisfactoria noticia de que á las tres de la tarde del dia 14 del 
actual fue capturado en el término de Vistabella el famoso ca
becilla de latro-facciosos Vicente la Coba por algunos paisa
nos y  tropa del destacamento de dicho pueblo, que le condu
jeron moribundo, y  le colocaron en la puerta de la iglesia 
para que el público viese su.cadáver.

El dia 1 5 fueron muertos en el mismo término de V is ta -  
bella. los cabecillas Serrador y  Bocanegra , cuyos cadáveres 
fueron conducidos al pueblo y  expuestos al público como el 
de la Coba en la mañana de ayer. Después el de este último 
ha sido trasladado á la villa de Benasal de orden del general 
de las tropas del Maestrazgo, y  aun permanecen los anterio
res sin darles sepultura en V istabella, hasta que dicho gene
ral disponga lo c o n v e n i e n t e ,  según oficio recibido del juez de 
primera instancia de Lucena.

Este importante suceso, que he puesto en conocimiento de 
toda la provincia, desanimará sin duda al resto de las gavillas 
de foragidos que asolaban el Maestrazgo , y  le creo el mejor 
pr ludio del total exierminio de la canalla, reducida ya  á par
tidas de tres y cuatro bandidos.

Dios guarde á V . E . muchos años. Castellón 1 7  de M ayo  
de 1 844.=sExc:mo. Sr.=A n tonio Fernandez G o lfín .^Excelen 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GUERRA. . ■ , "

E l capitán general del cuarto distrito con fecha t8  del 
corriente, al dar parte á este ministerio de las operaciones eje
cutadas sobre el Maestrazgo, dice que el gefe del provincial 
de Lérida, noticioso de que en la masía de Patirá se abriga
ban algunos facciosos, dispuso su captura disfrazando ocho 
soldados al mando del sargento graduado de su batallón Don 
Ju an  Saló, quien logró sorprender al titulado comandante y  
segundo de la Coba Joaquín Miralles, y  al capitán Francisco 
T o rres, los cuales deben haber sido fusilados el mismo dia.

Según noticia del juez de primera instancia de Lucena , la 
tarde del 14 fue muerto en el término de Villabella el cabe
cilla la Coba por paisanos y  el destacamento de Chodos , y  
después lo trasladaron á este pueblo.

E l expresado capitán general recomienda al referido! sar
gento graduado D . Ju an  Saló por su buen comportamiento.

PARTE NO OFICIAL. — _ — '----------------------- -
GRAN BRETAÑA.

Landres 11 de Mayo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, g p f ,  J .
Id. al contado,
Españ a: Deuda activa , 24f •
Pasiva , 6±.
Tres por 1 0 0 ,  36.

Nos escribe nuestro corresponsal de Washington:
Acaba de celebrarse un contrato entre Tejas y  los Esta

dos-Unidos, cuyas principales cláusulas son las siguientes:
1 ? Los Estados-Unidos se encargan del pago de las deu

das de Tejas.
2? E l  Estado de Tejas queda agregado al territorio de la 

Union, y  nombrará un Diputado que le represente en el Con
greso.

3? Nada se habla en punto á la esclavitud, pues del arre
glo de este punto dependerá la ratiñcacion del tratado.

4? E n  toda la correspondencia que se presente al Senado 
se probará que la Inglaterra ha hecho á Tejas proposiciones 
para concluir una alianza entre Tejas y  dicha Potencia.5? E l tratado se ratificará tres dias después de haberse co
municado al Senado. (Corresp. du M orning-Chronicle,)

Las negociaciones entabladas por M r. Calhoum con M r. 
Pakenham acerca del Oregon se han suspendido por aguardar 
M r. Pakenham nuevas instrucciones de su Gobierno. ( / J .)

E l Madenosian  del 1 2  de A b ril contiene lo que sigue: 
H oy se ha firmado el tratado de la agregación del Estado 

de Tejas á los Estados-Unidos, el cual se presentará al Sena
do para su ratificación. (/ J .)

FRANCIA.
París 14 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 2 - 1 0 .
Cuatro id .,  1 0 6 -9 0 .
Tres id., 84- 3o.
Acciones del banco , 3 12 0 .
Cinco por 10 0  belga , I 0 4 | .
Id. id. portugués , 47*
España: Deuda activa, 35^.
P asiva, 64.

L a  discusión sobre la enmienda de lord A sh ley se ha apla
zado hoy lunes, no obstante el deseo manifestado por sir R o 
berto Peel de que se pasase inmediatamente á la votación. E l 
único incidente notable que ha ofrecido es el cambio que se 
ha verificado en la opiuion de varios individuos, que partida
rios hace dos meses de la mocion , hoy la combaten con todas 
sus fuerzas. Estas variaciones de opinión, aprobadas por la ge
neralidad, hacen conocer la suerte que espera á la enmienda 
de lord Ashley,



L a s  cartas del  6 de M a y o  q u e  rec ibimos de A r g e l  nos 
anunci an  q u e  el mariscal  B u g e a u . l  encuentra a l g u n a  resisten
cia en su expe di c i ón.  L a s  tr ibus de B e n s a l e n ,  después de ha 
b e r  sol ici tado el térmi no de 2 4  horas para ref lexionar , se han 
d e c l a r ad o por  la resistencia.  D e  consiguiente el go be r n ad or  ha 
p edi do  a A r g e l  refuerzos  de art i l l er í a  é i n fa nt e r í a ,  que  y a  
han sal ido á reumrsele.  ( Presse.)

S e g ú n  cartas part iculares parece qu e  se ha introduci do el 
c i sma entre los israelitas de F ra nc f or t .  Casi  las dos terceras  
partes  del  veci ndar i o se han separado de un modo estrepitoso 
d<*l rito ordinario de la s inagoga,  y tratan de f ormar  una secta 
aparte  .con el titulo de reformistas.  N o  reconocen ni las cere — 
motiias rel igiosas r¡i las leyes  fundamentales del  T a l m u d ,  y d e 
cía ran en su programa que  en adelante no permi t i rán se c i r 
c u n ci d e  á su < hijos, y  qu e  reniegan formalmente  de  la creencia  
de  la veni  U futura del Mesías.  Se  trata asimismo del  est abl e
c i mi ento cíe un comité cnn el obj eto de fundar  coi  o o i as j u d a i 
cas en el norte de A m é r i c a .  (Id-)

L e e mo s  en una carta de  Scutar í  del  6 de A b r i l  q u e  han 
vuel to á e mp e zar  bis hosti l idades entre los raontemgri nos  y  los 
lalbaneses. H i b i e n d o  hecho estos el 28  anterior uaa incursión 
eo el territorio montenegrino , fueron rechazados  con pé rdi da  
de dos muertos y  varios heridos.  E l  3 l de M a r z o  los monte ne -  
g n c o s  atacaron una carabana y roafaroa 1 0  comerciantes  é hi
rieron á  otros.  (G azzete d* Augsbourg.)

Se lee en la Gaceta de A u g s b u r g o :
L o s  amantas  continúan haciendo los r i g o r e s  excesos en la 

Bul gar i a . :  las medidas tomadas por la Puerta  no lian sido efi
caces.  L a  c i udad de V r a n i a  ha sido tomada por asalto por  los 
aibaneses , y  el bajá se ha r e f ugi ado á Bi tog l i a .  De spués  de 
haber  cometido infinitos desórdenes y  de haber asesioado á m u 
chos cristianos , las hordas han marchado contra L e s k a v a x  
para  proporcionarse v í ve re s  y  municiones de  guerra .  E l  bajá 
se los ha faci l i tado para l i brar  á la c iudad del p i l l a g e ,  q u e  en 
otro caso hubi era  sido inevitable.  Sin e mb a r g o  , los arnautas 
han robado todo lo que  han podido.  E l  número de estos m a l 
vados  es cada dia m a y o r ,  y  acaso l l eguen á or ga ni zar  un e j ér 
ci to formi dabl e  ; por  lo que será taoto mas pel igroso q u e  la 
Puerta  di late por mas t iempo el tomar contra  el los medi das  
eficaces.  ¿ Q u é  será de ella si los arnautas cons i guen i nte re 
sar a ios turcos en su causa y  les determinan á reunirse á el los? 
Es to  no será extraño á la ver dad.  R e c i e n t e me n t e  un tal Seide- 
me ní z a  se ha presentado ai frente de 4 0  hombres  en G o l a k ,  y  
ha invitado a ios turcos de aque l  puuto á q u e  se reuniesen a 
el.  Pe qu e ña s  partidas de aibaneses aparecen con f recueucia  
en las Ironteras de la Persia , y  a lguuas han penetrado en el 
p ueb l o de B a t i z e r z e ,  donde han dado muerte  á dos hombres  y  
violado a muchas  doncel las.  Lo s  aibaneses y  los servios no tar
darán probabl emente  m u c h o  en l legar  á las manos.  ( D ebáis .)

NOTICIAS NACIONALESLérida  1 3  de M ayo .

D e s p e e s  de la gr an sequía q u e  se expe r i ment a ba  en este 
terri torio pa re ce  que el cielo ha oído los lastimosos c l amores  
de  los labradores.  L n a  l luvia copiosa ha caí do por siete ú  ocho 
días casi  cootiouo* ; de manera que  las h u e r t a s ,  sin e m b a r g o  
del  aire de  la estación que seca ba st an t e ,  se habían puesto i u-  
t ran si tu bies.

Mi entras  por aquí  no? na l loví  do tan a b u n d a n te me nt e ,  p a 
rece que  en otros pu-.-bsos cíe 1a provi nc i a  la piedra ha c au s a do  
destrozos horrorosos. Los  término* de Caste l l ó  de F a r fa ñ á  y  
A v < - o a n  r.ye s e m b l a  azote,  q u e  ha arruinado m ll
enas o reJ nenie-i as á la miseria.  D e  un propietar io se
di ce  que pueden cal cul ars e  las pérdidas q u e  le ha ocasionado 
la piedra eu dos ó tres mil  duros.  Ex tr añ o  es que  la clase a e r í 
col a  no sepa convencerse  de las ventajas que ofrecen Ies s e g u 
ros contra granizo y  piedra que hace  la sociedad anónima^del  
Iris establ ecida en la corte , y  que  se ha anunci ado en los pe
riódicos .  (Id.) r

E l  sonido de la campani l l a  fúnebre  está anunci ando en es
tos momentos el próxi mo fin de un a j u s t i c i a d o ,  q u e  fue puesto 
en capi l l a  el dia de  ayer.  Este  i n f e l i z ,  l l amado J o s é  P r a t s ,  es 
un soltero de unos 00 a ñ o s ,  labrador  natural  del  p ueb l o  de 
B i l i a n a ,  en esta provi nci a  y  part ido j udi ci a l ,  qu e  p a re ce  ha 
h e c ho  a l gunas  muertes alevosas.  C ua nd o  se le l e y ó  la senten
ci a  parece  la escuchaba  con bastante serenidad , y  está res i g
nado en su suerte i n f a us t a ,  preparándose á mori r  cr i s t i anamen
te. L a  desmoral i zaci ón ha c undi do en tanto ext remo en los años 
de la g u e r r a  desoladora q u e  hemos s u f r i d o ,  que  costará harto 
tralla jo e x p u r g a r  el país de tantos criminales , á quienes parece 
no su ven de  escarmiento tantos y  tantos espectácul os  c o m o  es
tán presenciando.  (Id.)

Granada  1 4  de Mayo.

E n  la tarde del  mi ércol es  8 tuvo l ugar  en él G e n e r a l  un 
acto publ ico de la cátedra  del  te rc e r  curso de jur i sprudenci a.  
Se  di l u c i dó  el teorema de si la pena de mu e ft e  es ó no út i l ,  
conveni ente  y  necesaria.  Di ser t ó  D .  D o m i n g o  A g u i l e r a  Cal l e*  
y  hablaron en contra y  en pro de él D .  J o sé  A í m o d o v a r  A n -  
telo , D .  José  Cortes Sal mer ón y D .  J o s é  Costa  Serna , a l u m 
nos todos de di cha clase.  C o n c l u i d o  el e jercic io el catedrát ico 
de la mi sma,  doct or  D t J u a n  N e p o m u c e n o  C e r e s , manifestó al 
Sr.  rector q u e  presidia el  e j e r c i c i o ,  se d i g n a r a  aceptar  con 
benevol enci a  aque l l a  p equeña  muestra de  los trabajos q u e  sus 
alumnos le ofrecían , en señal  de agradeci mi ento por  el ínteres 
que se tomaba en la prosperi dad de esta escuela.

E l  rector contestó en un bien sentido discurso lo satisfe
cho que qu e dab a  por el celo q u e  mostraba el  expresado ca^ 
tedratico por el adelanto de sus di scípul os ; est i mul ó á estos 
para que continuaran con la misma a p l i c a c i ó n ,  y  en prue ba  
de lo m u c h o  que  le habían agra da do los trabajos prestados,  
c o n c e di ó  á los actuantes el t í tulo de académi cos  a gre gados  de 
la de  j ur i spr udenci a  de esta universidad ; esperando que  por  
este medio se alentarán los jóvenes á seguir  el cami no a n g o s 
to y  dif íci l  de Ia3 ciencias.

S ab emo s  q u e  v a r i a s ,  entre ellas la del  sexto qu e  pres i de  el  
Sr.  H u r t a d o ,  y  la del  sét i mo,  q u e  actual mente  sust i tuye el s e 
ñor J i m e u e z - S e r r a n o  , preparan pa ra  el  fin de  mes e j ercic ios  de 
i g u a l  naturaleza.  (C. de la V .)

Se  están y a  l i mpi ando los jardines de l  salón de G e n i l  , no 
sabemos si á c onsecuenci a  de nuestras excitaciones ; y  ía L í e n 
te ú l t i ma c o r r e r á ,  3egun p a r e c e ,  el d o m i n g o ;  la c ab e z a  de la 
estatua está encomendada al di s t i ngui do ani s ta  T). J o s é  J o 
m a s ,  q u e  acci dent al mente  se halla en esta población.  E l o g i a 
mos el celo de la autoridad muni c i pa l  , y  eo esto do bl eme n t e ;  
pues ha pensado lo mismo que  nosotros,  (Id.)

Barcelona 14  de Mayo.

Y a  qu e  pronto dis frutará esta capi ta l  de la august a  y  s i em
pre  anhelada presencia de SS.  M M .  y  A .  , pues según los p e 
riódicos de M a d r i d  recibidos por  este correo  deber án e m p re n 
der  su viaje subre el 20 de  los corr i entes ,  y  a un qu e  se deten
gan en V'¿« Une ¡a no parece  qu e  l u y a  de ser m u y  larga esa d e 
mora , y  y a  q u e  es probable que  la veni da  de nuestras Re i nas  
atraerá á esta capi tal  gran número de f orasteros ,  y  tal vez  a l 
guno  de alta distinción ; supl ic amos  e ncareci damente  al E x c e 
lentísimo ayuntami ent o  no difiera poner en buen estado,  aun qu e  
no sea mas qu e  las principales  cal les y  paseos de esta capi ta l ,  
qu e  por desgracia  va perdiendo la c al i dad de bel la que con r a 
zón le atribuía antes ludo el mundo.

H e mo s visto y a  empezados  los trabajos de recomposi c i ón 
de la est ropeada rambl a  de San J o s é ,  y  deseamos q u e  es
tos trabajos se l leven con a l guna act i v i dad , y  que se e x 
tiendan s i mul táneamente  á otros puntos que no los necesitan 
menos.  (’Ferdad.])

Idem  r 5 .

M e j o r  i nformados sabemos q u e  !os c uerpos  q u e  v i enen á 
esta capi tal  por ahora son ; R - i u a  G obe rn a do r a  , p ro vi n c i a l  de 
T o l e d o  y  Ro r bo n  (ca ba l ler í a) .

T e n  emos enteudido qu e  se ha dado la orden al c omandant e  
de  ingenieros para qu e  reconozca  los cuarteles  , y  se l lagan los 
reparos uecesarios para  ser alojados dichos c uerpos.  (Imp )

V alencia 1 7  de Mayo.

O r d e n  de la plaza de este d ¡ a . = E !  E x c m o .  Sr. capi tán  g e 
neral de este distrito con fecha de hoy me di ce  lo qu e  s i gue :

D e b i e n d o  y o  sal ir al confia de este distrito á rec i bi r  y  
a co mp añ a r  en su tránsito por él á SS.  M M .  y  A . ,  que  pasan 
a C a t a l u m  para tomar los baños de C a l d a s ,  qu e da  encargado 
desde hoy  del des pacho ordinario de  los asuntos de esta c a p i 
tanía general  el E x c m o .  Sr.  mari scal  de c amp o  D .  F e r m í n  de  
E z p e L t a ,  segundo c abo de la misma.  L o  q u e  di go á V .  S. p a 
ra su conoci mi ento y  efectos consiguientes.

L o  que  de orden de b. E. se hace saber en la de este dia 
para  cono* imieuto de quien corresponda.  =  E i  b r iga di er  g o 
bernador ,  M , nacho.  (Ü . M. de / A)  °

G o bi e r n o  superi or  pol ítico de la provi nc i a  de V a l e u r i a . =
El  Ex c mo .  Sr.  Mui L t r o de la Gobe r n a c i ón  de la Pe n í us u-  

la , al c omu n i c a r me  por el correo de hoy una Real  orden f e 
cha del  10 del actual ,  me di ce  que S S  M M .  y  A.  deben v e 
rif icar su sal ida de la corte para esta c iudad eu la m a d r u g a da  
del  20 próxi mt  , c u y o  viaje se ha de e fectuar  en tres días.

L o  q u e  me apresuro á c omu ui c a r  á ios habi tantes de esta 
c i udad para qu e  sepan con ant icipación qu e  el 22  por la tarde  
podran d r e c e r a  Si*. M M ,  y A  ei home nage  de su amor.  V a 
lencia 1 7  de M a y o  de 1 8 4 4 — Franc i s co  Ga r b oa e l l .  ( Id .)

E l  día ?5 t u v i mos  un verdadero p l acer  al presenciar  la 
inaugura* ion de las escuelas práct i cas  de  las secciones del  
c u e r p o  de a r t i l l e r í a ,  residentes en esta c a p i t a l :  debieron e m 
pezar  con ei mes de A b r i l ,  pero la tenac i dad de las l luvias lo 
ha impedi do.

Si  necesi tásemos a l gunas  pruebas para c onvencernos  de l a  
bri l lantez de este c ue rp o  y  del  ventajoso estado de instruc
ción en q u e  se encuentra,  las hal laríamos sin duda  en los c am
pos de Paterna.  D e s d e  una ba t e r í a ,  di r i g i da  y  construida por 
los mismos a r t i l l eros ,  hicieron distintos d i s p ar os ,  tanto di rec
tos c omo de r e b o t e ,  y a  de c a n o n ,  de obús ó de mortero.  I n 
t e l i g e nc i a ,  pronti tud y - o r d e n  se veiao eu el servi c i o  de las 
p i e z a s ,  precisión y  s i ngular  cer teza  eu sus disperos.  L a  art i 
llería de batal la mani obró perfectamente  á pesar  de lo áspero 
del  terreno.

Lá s t i ma  y  aun despecho causa lo ge ner al iz ada  q u e  entre 
gentes ignorantes está la idea de que  esta arma se ve en el dia 
mas adelantada en F r a nc i a  é Ingl at erra  q u e  en el suelo espa-  
no . Consuélanos no obstante el recapaci tar  que  L s  causas de 
esta aparente desventaja- no están tan ocultas qu e  aun los mas 
medianos talentos dejen de percibirlas.  L a  escasez c o n q u e  se 
han dotado de art i l lería nuestros ejérci tos la lia he c ho  perder  
en parte su ant igua y  justa nombradl a  , y  la miseria con q u e  
prove e n á sus fábricas y  maestranzas ha hecho qu e  se la tenga 
en menos.  E n  vez  de empl ear l a  cuino arma poderosa y  d e c i 
siva en las batal las , se la ha considerado c omo débi l  a ux i l i ar  
en casi  todas nuestras acciones campal es.  A  menudo , mal  e m 
pleada por generales  uo mu y  p r o f u nd o s ,  lian sido sus f uegos ,  
i noportunos y  estíasos , despreciados del  enemi go.

E n  el e x t r a n j e r o  el arma de arti l lería ha ocupado s i empre 
un l u g a r  m u y  preferente en los ejércitos modernos.  A l  s e r v i 
cio de A l e j a n d r o ,  L  víspera de la g r ao  batal la  de D  M o s k w a ,  
destruyó á la fuerte división C omp an s  q u e  intentó y lo^ró to
mar un f ormi dabl e  reducto , semejante á un vol can vomi tando 
la muerte ,  sobre un bosque de cascos y  c o ra za s ,  de granaderos  
y  cazadores  , de gintdes y  cabal los.  E n  esta ocasión e l  buen 
uso de  la art i l lería  dio l u g a r  á q u e  pre gu nt and o  N a p o l e ó n  
q u é  se habí a  hecho de un batal lón del regimiento 6 1 ,  res pon
d i e s e  sil gefe  Señor, queió  ¿n el reducía.

E n  la batal la de VV a g i - n  , en a q u t l  hecho de a r m a s ,  q u e  
es una de las mas lucidas páginas de la historia del  capi tán 
del  siglo , ed genio de este llenó con una batería de cien pie
zas el hueco de numerosas tropas que le eran indispensables en 
otro punto.

D e s p u é s ,  en nuestros d i a s ,  en mil  acc i ones  habidas d u 
rante la pasada g u e r ra  c i v i l , nuestras bi en servi das  baterías  
c ontuvi eron las mejores tropas del Pretendiente .  E l  a ce r ta do 
uso de esta arma rindió á M o r e l l a ,  Gas t e l l o t e ,  P e ña c e r ra d a ,  
S e g u ra  y  otras mil  f or t al e za s ,  contra cuyos  muros se est iel lara 
poco antes la reputac i ón de buenos generales  , por ser as¿«z 
confiados y  no l l evar  la competente  dotaci ón de bocas de 
f ue go .

Sin art i l lería  no h u bi e ra  r ec uperado F e r n a n d o  el Ga ' óHco,  
á pesar de su denuedo y  p r u de nc i a ,  D  j oy a  q u e  desde tardos 
siglos estaba eu poder  de los árabes ; y  los españoles no se e n 
vanecerían al ver  cantada por los mejores  poe t a s ,  y  tras ladada 
al l ienzo por  hábi l es  p i n t o r e s ,  la ma ra vi l l a  del m u n d o ,  la sin 
igual  A! f iambra .  D e s de  ei año r 4 0 7  , en que  á las órdenes de l  
Infante D .  F e r n a n d o  de A n t e q u e r a  ma rc ha ba n c i nco b o m - 1 
bardas y  20 t r u é a o s ,  hasta el  d i a ,  en qu e  forma sin d u da  el  
a l ma de los e jé r c i t os ,  j cuántas variaciones ha sufrido I

U l t i m a m e n t e ,  ei  r a y o  d i spar ado  por  D ao i z  y V e l a r d c  en 
el me mo ra bl e  2 de M a y o  de 1 8 0 8  fue el q u e  derr ocó al  c o -  
loso de la E u r o p a ,  q u e ,  a poyándos e  en las coronas de c ien 
M o n a r c a s ,  habia trepado á una al tura desde la que con su es
pada di r i gí a  á las naciones c omo pudi era  uu pastor con su c a 
y a d o  encami nar  á su antojo las ovejas  de su rebaño.  L a  sangre  
de aquel l os  dos bravos  capitanes de la arti l lería española , h o n 
ra y  prez  de su patr i a ,  fue el e l ixi r  que  la sacó del  sopor en 
q u e  y ac í a .  E l  cañonazo de las Mar av i l l as  en M a d r i d  resonó en 
R u s i a  , é Fizo h u n di r  la frente eu el p o l vo  á los vencedores  do 
A u s t e r l i z  y  Jena.

P o r  desgraci a  no se ha c omp r e n d i d o  lo bastante la ut i l i dad 
de este agente poderoso , y  se escasean al gún tanto los r e c u r 
sos indispensables para que  el c u e rp o  de art i l lería en E s p a ña  
l uzca  los inmensos conocimientos qu e  posee , iguales  , si no su 
periores , á los q u e  pueda tener en las na* iones rangera».  
Pe ro  ¿ d e  q u é  s i rve  L  c iencia sin la inmediata  a p l i ca c i ó n ?  Eu  
B a r c e l oo a  y  Sev i l la  tan solo ha habi do escuelas p ra ct i c a s ,  e*i 
las qu e  no se podian disparar  sino media docena  de tiros por 
no g r a v a r  las exhaustas cajas de las maestranzas.

E l  director general  de arti l lería ha da do  una muestra e v i 
dente de su saber  y  anhelo por el lustre del  c ue rp o  q u e  está 
baj o su m a n d o ,  pr e v i ni e n do  se tengan en todos los d e p a r t a 
mentos esta clase de e jer c i c i os ,  en los q u e  se ponen en e je c u
ción las reglas  aprendidas con el  e s t u di o ,  p re parando á los 
j óvenes  oficiales para el momento de  la guerra .

E l  c a mp o de i nstrucción presentaba un aspecto en e x t r e m o  
agradabl e .  Ma s  de 20 tiendas de c amp a ña  , pintadas de  az ul  
y  bl anco cou vistosos gal l ardetes  , pnfre las qu e  descol l aba por  
su e l evac i ón y  e l eganci a  la dest iuada al capi tán general  , y  el  
p ar q u e  formado por una ver ja  de picas y  lanzas cou su» b a n 
de ro l as ,  serví an de adorno al c uadro , enmedi o  del cual  a p a r e 
c ía  i mponente la batería de p o s i c i ó n , dando al viento el p a b e 
llón nacional .

L o s  a r t i l l e r o s ,  admiración de cuantos los v i er on por su 
br i l l ante  e qui po  , de b i d o  mas q u e  al lujo á la l i m p i e z a ,  d i s 
curr í an alegres por aquel los  c amp o s  si.» dar  mot i vo  á la menor  
reprensión por parte de sus g- f e s  , ni á la mas mínima q u e j i  
por  la de las gentes qu e  Id c ur i os i dad Labia atraído.

L o s  oficiales de arti l lería teman dispuesto un e xp l é nd i d o  
b a n qu et e  en el pa l ac i o  del c o n d e ,  del  q u e  di s f rutaron el c a 
pitán general  , el general  segundo c a b o ,  el ge f e  de estado ma 
y o r ,  los gefes  de  i ngeni eros ,  los de los c uerpos  de la g u a r n i 
ción y  a l gunos a yu da nt e s ,  ro mp o nh ndo en todo unas 60 p e r 
sonas. L a  profusión y  el mas exqui s i to  gusto resaltó en el  ser
vicio de la me s a ,  y  la música del regimiento de a r t i l l e r í a ,  eje
c utando maguif icas p i e z a s ,  ameni zó el t iempo q u e  se est uvo 
sentado á ella.

E l  general  R o nc a l i  br i ndó  por la R e i n a  y  por  el c ue r p o  de  
a r t i l l e r í a ,  dic iendo que  como autori  la i le a d m i r a b a ,  y c omo 
pa rt i c ul a r  le a gr a de c í a  la dist inción q u e  de él habia hecho.  El  
ge ner a l  subi ns pec tor  eontevtó con un sentido b r i n d i s ,  y  otros 
mil  hubo en qu e  se pateo!izaron ios bel los  sentimientos de que 
a bundan los oficiales del yjért ito español .

De ja mo s  la pl uma di*.iendo que la función ha sido como 
di r igida por arti l leros , br i l lante en toda la extensión de la pa
labra.  (Id.)

M A D R I D  2 2  D E  M A Y O

El  dia 17 del co rr ien t e  tuvo el honor  de presen
tarse á S.  M .  la Re ina  M a d re  una comis ión com pues
ta del E x c m o .  S r .  D. Jo sé  A n ío n i o  Pon/ io  , D. M a
r i an o  V e la  de A g u i r r e ,  oficial  del min i s ter io  de la 
Gobernac ión  de la P e n ín s u l a ,  v D. Benito dei C o 
l l ado y A r d a n u y ,  sec re tar io  de la d i recc ión gene
ral de m in a s ,  para poner en s u s  Rea les  manos  la s i 
gu ien te  expos i c ión  de la c iud ad  de M o jacn r ,  fe l i c i 
tándola  por su deseado regreso á E sp añ a .  El  p r i me
ro d i r ig ió  á S .  M .  la p a l ab ra  en los té rminos  s i 
gu ientes  :

S e ñ o r a :  E l  a y u n t a m ie n to  de la c iud ad  de M o j a -  
ca r  nos ha com is ionado  para  fe l i c i t a r  á V.  M .  por 
s u  an he l ado  regreso al lado de sus augustas  l i n a s .  
Reconoc ido  aquel  pueb lo  á los inmensos  beneficios 
que  V.  M .  ha d i spensado á los españole s ,  y c o n o 
cedor de sus eminentes  v i r t u d e s ,  ha d i r ig ido sus 
fervientes  votos al Todopoderoso  por la salud de 
V. M . ,  y para que  le conceda di as t r an qu i lo s  y s e 
renos en q u e ,  rec ib iendo  bis bendic iones  «le los pue
b los ,  pueda c o n t in u a r  con la R e in a  nuest ra Señora  
sus ma te rna l es  esfuerzos d i r i g i do s  á la fel ic idad de 
la nac ión .  La comis ión t i ene el honor  de poner en 
las Rea l es  manos  de V. M.  la expos ic ión en que  la 
c iudad de M o j a c a r  manif iesta estos sent imientos  ha
cia su augus ta  Persona  , sup l ic án do le  se d igne con
ceder la  la g r a c i a  de besar su Rea l  mano.

S. M .  contestó con su nat ur a l  am ab i l id a d  á los 
sent im ientos  mani fe s tados  por d icha  c i u d a d ,  y  per 
mi t i ó  á su comis ión  que  besase su R e a l  mano .

S e ñ o r a :  C ua n d o  V. M . , i mpul sada  por motivos q u e  y a  no
es generoso recordar  , se v i ó  t-o la dulorosa necesidad de se
pararse de sus excelsas H i j a s ,  y  a l lá  en extraño suelo c on f i a r
las á la leal tad caste l l ana,  ios qu e  suscr i ben sintieron ei mas 
a gu d o p e s a r ,  y  sus lágrimas correspon l ieion fielmente á las la
gr i mas  de V .  M.  C o m o  españoles puros y  como cabal leros ju
raron en el fondo de sus corazones d e f e n d e r ,  proteja  y  cu*-



todiar tan sagrado ccmo dulce depósito, hasta que en día mas 
venturoso pudiera ser devuelto a los brazos de V .  M .

Asimismo lo juraron todos los buenos patricios decididos á 
derramar su sangre si eo uoa hora de tribulación necesario 
fuera verterla. Pero el Dios de las alturas no ha permitido este 
sacrif icio , y  su ilimitada misericordia ha dejado lucir tan dicho
so día.

Cum plidos, Señora, tan generales cuanto ardientes votos, 
el ayuntamiento constitucional de la M. N . y  L. ciudad de Mo* 
jacar ,  acompañado de sus conciudadanos, no ha podido dispen
sarse el grato deber de postrarse ante los altares.para entonar 
los mas religiosos cánticos de alabanzas y  acción de gracias al 
R e y  de los R eyes por tan feliz suceso. Asi ha tenido lugar en 
este dia , y  entre generales demostraciones de la mayor alegría, 
todos con esta corporación lelicitau á V .  M. por tan plausible 
acontecimiento.

Dígnese V .  M . aceptar con su maternal benevolencia el 
homenaje de respeto y filial cariño de esta leal ciudad , que 
continua rogando al Todopoderoso guarde por años sio cuento 
las a p re cia b le s  vidas de V V .  M M . y S^rroa. Sra. Infanta, pues 
en ello l ib r a  esta monarquía su prosperidad y  dicha.

Salas consistoriales de Mojacar á 7  de Abril  de 1 8 4 4 .= S e -  
ñora.rrA L. R . P. de V .  M . = E 1 alcalde, presidente , Francis
co Flores.=*EI teniente de alcalde, Cristóbal Y a ñ e z .^ A n to n io  
Carmena f regidor pnmero. =  Pedro Jiménez , regidor segun- 
do.=: Juan Ruiz  , regidor tercero.^Bartolomé Jiménez , regi
dor cuarto. n  Pedro González , regidor quinto. *= Sebastian de 
G r im a ,  regidor sexto.=  Juan F lo r e s ,  regidor sétimo.=sAlonso 
F lo re s ,  regidor octavo = D io m s io  de So la ,  procurador síndi
co. = P e d r o  de Grima M artínez, secretario.

I I n i  t en ido la honra  de fel ic i tar á SS.  M M .  por  
co n d u c to  del E x c m o .  Sr.  capi tán general  de los ejér
c i tos nrieionales y Mini s tr o  de la Guerra D.  R a m ó n  
M aría  Na rva ez  y el D ipu tad o  á Cortes por la p r o 
vincia de Córdoba  el conde  v iudo  de Torres  Cabre
ra varios ayun tam ie nt os  y  part icu lares ,  á c u y o  e fec 
to pusieron en sus Rea les  manos  las exp o s i c i on es  que  
á co n t in u a c i ó n  se i n s e r t a n ,  y  las que SS.  M M .  se 
dignaron  recibir con aquel la benevo lencia  y  agrado  
que  les caracteriza.

Las ex p o s i c i on es  que se ci tan fueron las siguientes:
Señora: F.l ayuntamiento constitucional de la V i l l a  del 

R io  cree faltarla á su deber si se dispensara el alto honor de 
felic itar á V .  M. por su feliz regreso a esta nación que le es 
deudora de taptos y  tan señalados beneficios.

Esta corporación, fiel intérprete d'e sus conciudadanos f no 
puede menos de tributar á V .  M. el justo homenaje de su 
amor y  acendrada lea ltad, debido á sus altas virtudes, y  no 
duda que el cielo que ha proporcionado tan pura y  deseada 
satisfacción hará sea para disfrutar dilatados años de paz y  dt 
ventura.

Dígnese V .  M. admitir la expresión sincera de los votos dí 
este vecindario, que 110 son otros que la felicidad de V .  M .,  y 
la prosperidad y  gloria del reinado de su excelsa Hija nuestr¿ 
adorada Reina.

Sala capitular de V i l la  del R io  10 de A b r i l  de 1 8 4 4 . =  
Señora. «= A L . R. P. de V .  M.=» Antonio Mena , presiden- 
te.«=Pedro Molleja , teniente aIcalde.=Esteban de Rueda , re
gidor. =sFrancisco Madueño , id e m .=  Aodres M o lle ja ,  idem.= 
S-bastían Escovedo , idera. i r  Gregorio de V e r a ,  idem. =  Jo8< 
Blanco , idera.= Jacinto  de la Cova.=sFrancisco Agudo.i=Josi 
María de Castille jo, síudico procurador. =  Pedro Canales Si- 
g l e r , secretario.

Señora : El ayuntamiento constitucional de la villa de Dos 
Torres  , partido judicial de Pozoblanco , provincia de Córdo
ba , fiel intérprete de sus administrados, faltaría á sus prim e
ros deberes si d o  acudiese á  felicitar á  V .  M  por la digna
ción que ha tenido en restituirse á este suelo clásico de la leal
tad. Con el mayor jubilo ha adquirido la certeza de que en 
breve los defensores del trono de vuestra Hija tendrán la sa
tisfacción de ver entre ellos á la excelsa Princesa que duran
te los felices dias que dirigió con admirable sabiduría la go 
bernación del reino supo adquirirse el glorioso renombre de 
Madre de los españoles. Este pueblo leal y  esencialmente mo
nárquico rebosa en alegría desde el momento que los perió
dicos anuociaron tan feliz regreso. V i v o  está en sus corazones 
el recuerdo de las señaladas mercedes, del amparo y  protec
ción que en todas ocasiones que la divina Provideucia apiada
da de nuestras desgracias quiso para su remedio apareciese 
V .  M. en nuestro suelo, y  aunque la deslealtad y  perjurio de 
algunos ingratos y  pérfidos españoles pusieron á V .  M . en el 
doloroso trance de tener que abandonar de este suelo á ios ob
jetos mas queridos de su corazón, los buenos y  leales españo
les , al par de serle tan doloroso este suceso, admiraron la 
magnanimidad y  heroicidad de V .  M. dándoles una prueba de 
amor y  respeto á los que tienen el alto honor de ser los mas 

/ ardientes y  leales defensores del trono de vuestra augusta Hija 
la angelical Reina Doña Isabel II .  Este ayuntamiento y  ve
cindario participan de estos sentimientos y  se apresuran á ele
varlos á los Reales pies de V .  M. como una sincera prueba 
del mas puro homenage de su adhesión, de su gratitud y  de 
su lealtad.

Dígnese pues V .  M. admitirla , asi como la mas cordial 
felicitación que este pueblo por medio de su ayuntamiento di
rige á V .  M., que tantos recuerdos gloriosos simboliza.

Dos T o rrts  5 de Marzo de 18 4 4 -==6S e ñ o r a .= A  L . R .  P. 
de V .  M . = J o s é  Blanco.= Juan Delgado y  Medina.= Alfonso 
Sánch ez .^ F ra n cisco  P e ra lv o .= M ig u e l  R o m e ro .= A n to n io  A l 
calde. =  Juan G arcía .= F ran cisco  V io q u e .= M a n u e l  Nemesic 
de la Concha , secretario.

L as dem as fe licita cion es se insertarán en los númeroi 
sucesivos.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Ses ión  pública del 27  de A br i l  de 1844 para la ad
judi ca c i ón  de premios .

P resid en cia  del Sr. Seoane ( D . M ateo.)

Estando señalado este dia para la eutrega de los libros e le 
mentales que la sociedad habia acordado dar á Quir y  Y e g ú e ,

jovenes de color oscuro , naturales de la isla de Fernando Roo* 
en testimonio de la satisfacción coñ que habia visto el estado 
dé su instrucción primaria , el Sr. director D . Mateo Seoane 
anunció que se iba á cumplir este acuerdo, para lo cual 
hizo llegar á la mesa á dichos jóveaes, acompañados por sil di
rector y  nuestro consocio el Sr. D. Gerónimo Usera , capellán 
mayor de las misiones destinadas á nuestras islas del Golfo de 
Guinea. Este señor tomó la palabra é hizo presénte á la sociedad 
que desde la última vez que éstos jóvenes tuvieron el honor de 
presentarse en aquel sitio h ib i .n  b.-cho muchos progresos en 
la lectura, gracias á la'benignidad con que el limo. Sr. t).  j o -  
sé Mariano V alle jo  les habia tomado bajo su protección, en
señándoles por sí mismo á silabear, y  añadió que ambos jóve
nes mostraban mucho deseo de aprender, y  que él esperaba, 
vista su curiosidad y  cuidado* mucho fruto de la estancia que 
hacen en España , no solo en provecho s u y o ,  sioo también de 
sus paisanos. El Sr. V¿dlejo, coafirmando lo expuesto por el 
Sr. U se ra ,  añadió que con el obj-to de mostrar á la sociedad 
los adelantamientos de los jóvenes habia hecho llevar los table
ros á la sala de sesiones, y  que 4 ella gustaba, podrían en 
aquel momento hacer algunos ejercicios en el silabeo , cuentas 
y  escritura. Habiendo la sociedad aprobaúo la propuesta del 
Sr. Valle jo  , los dos jóvenes se acercaron con alegría al tablero, 
y  bajo la dirección de dicho señor, pronunciaron con soltura 
jas lecciones de deletreo y  eóataroa en seguida en el tablero 
destinado á este objeto , habiéndose presentado al propio tiem* 
po algunas planas escritas por ambos. Satisfecha y a  completa
mente la sociedad de la rapidez con que Va adelantando la edu
cación de estos jóvenes, el Si;, director leá entregó los libros, y  
dirigiéndose al Sr. Usera , le dijo que no hallándose sus prote
gidos todavía en estado de poder comprender perfectamente el 
sentido de lo que habia de decirles , se dirigía á él para en
cargarle en nombre de la sociedad que les explicara las inten
ciones de esta al darles los libros elementales que acababan de 
’ecibir,  inculcándoles que la prim-ra de ellas era ponerles en 
astado de sacar ventajas para sí mismos de las máximas que en 
íllos encontrarían, y  de que pudieran hacer a sus paisanos el 
beneficio inmenso de comunicarles los conocimientos que iban 
í adquirir.

ccL a  sociedad, añadió el Sr. director, desea también que 
V . S. aproveche cuantas ocasiones se presenten de fijar su aten
ción en el Ínteres que ha tomado por ellos , como una mues
tra de la humanidad de los españoles con los habitantes de sus 
colonias de todas las razas y  climas, y  de los esfuerzos que 
siempre han hecho para extender á todas ellas la religión, la 
moral y  los progresos de la inteligencia, considerando á sus 
colonos cual si hubieran uaei lo y  vivieran en la metrópoli. Y  
cuando se hallen en estado de comprenderlo les podrá recor
dar V .  S. frecuentemente el fenómeno que honra tanto al c a 
rácter español, y  que difícilmente podrá verse en el dia mas 
que en España, de constituirse en maestro de deletreo de dos 
africanos , hijos de Fernando P o o ,  aun no bautizados, un an
tiguo magistrado supremo de la instrucción pública , un direc
tor general de estudios jubilado, autor de muchas y  muy apre
ciadas obras que le han dado renombre eo su ramo , sieuda 
este rasgo de humanidad impulsado únicamente por el ansia 
mas noble de ilustrar el entendimiento y  fortalecer la razor 
de estos, poco há hijos de la naturaleza. Si á pesar de las opinio 
nes erróneas de ios siglos pasados (concluyó diciendo el señoi 
d irector), y  á pesar del género de gobierno que entonces re
gia en España , nuestros Reyes trataron á los habitantes de la; 
colonias cual si lo fuesen de la metrópoli , estableciendo leye 
altamente sabias y  protectoras para protegerlos é ilustrarlos 
jue los habitantes de las islas del A fr ica ,  reincorporados ahor. 
ie hecho a la nación española , se persuadan que nosotros con- 
¡ervamos para con nuestros hermanos de todas las razas y  d i 
nas el mismo espíritu de benevolencia , y  que regidos por otn 
género de gobierno y  profesando otras opiniones, estamo 
prontos á contribuir á su felicidad haciéndoles partícipes d 
auestros progresos en la civilización.”

El Sr. Usera contestó diciendo q u e ,  estando enterameot 
poseído de los sentimientos que acababa de expresar el seño 
director, no perdonaría esfuerzo alguno por imbuir en el áui 
mo de. los jóvenes que están á su cuidado el precio de los fa
vores que habían recibido de la sociedad y  la gratitud con qu 
debían siempre recordar los humanos esfuerzos del Sr. V a lle  
io, ni olvidaría nunca tampoco de aprovechar el efecto qu 
tantos beneficios debían causar en el ánimo de estos jóvenes,
So de que diesen á sus paisanos la idea de que es tan merece 
dor el carácter español.

En seguida el secretario leyó el siguiente extracto del exa
men comparativo que han merecido á ía sociedad las memo
rias presentadas optando á los premios del año anterior de I 840.

A  virtud del programa de premios que publicó la sociedad 
en 10 de A b ri l  del añ > próximo pasado, se presentaron varias 
memorias hasta fia de O ctubre, término señalado. L a  sociedad, 
después de haber oido á las respectivas secciones sobre el mé
rito de las mismas y  el dietámen de una comisión de nueve 
socios para su examen comparativo con arreglo al art. 7? de 
los estatutos , ha formado sobre cada una de ellas su juicio en 
las sesiones de l 3 , 20 y  27 de Enero ultimo en la forma si
guiente:

Agricultura.

Rara el premio primero ofrecido al que presentase los me
dios de utilizar las aguas y  evitar su pronta incorporación en 
los grandes nos ó en el mar no se presentó memoria ninguna.

Sobre el pudto segundo, que era el mejor sistema de pra
dos artificiales con especial aplicación á la provincia de M a 
drid , se presentaron dos memorias.

L a  u n a , cuyo lema es leed y  ju z g a d , la édContró buena la 
sociedad, aunque no tan completa que mereciese obtener el 
premio ofrecido , por lo que la declaró el acCessit. E l autor ha 
reservado su nombre.

La otra lleva esta contraseña : / Oh fo rtú n a lo s  nim ios si 
bona nnrint a g ríco la s! No juzgan iola con mérito bastauU 
para entrar eu Concurso, se mandó archivar*

No se ha presentado ningún ensayo de cartilla para la me
jora del ganado lanar , que era el punto tercero.

Artes.
Tampoco se han presentado trabajos algunos sobre el ptm 

to cuarto, que comprendía el méjor manual sobre cuaiquie 
arte de efectiva utilidad, ni sobre el q uin to, relativo á la fa 

i biicarioh de la china.
El punto sexto tenia por objeto los procedimientos de con 

truir la hoja de lata con las mayores ventajas posibles y  e 
I los parajes mas á propósito, pudieüln también optar ál prem;

el que estableciese una fabrica. Se ha presentado una meme 
I ria con el rótulo H oja de lata  , que aunque no carece de mt

’í to , no le halló la sóciedad el suficíenté para obtener el pfñ»» 
rtio , pues le faltan muchos Conocimientos ele los últimos ade«* 
antos químicos sobre dicha fabricación} pero la claridad y  ór-» 
leo con que está escrita lá han hecho acreedora á que la socie- 
ad baga de ella mención honorífica  , no piidieüdo hacerse dé 
u autor por no habér dado su consentimiento»

Com erció¿

El premio sétimo se ofrecía á la mejor memoria que d e -  
lostrase las utilidades ó perjuicios que resultarían á la España 
,e ofrecer francos todos sus puertos á las demas naciones.

Una memoria se lia presentado en lá forma prescrita, o p -  
ando á este premio con el lema siguiente : H ^hitk i*s thé  
>roperest day to remore á HUisdnce ? &c. Aunque la sociedad 
o juZgó que llenaba las condiciones del programa * la encon- 
ró de bastante mérito* declarándola digna del acbeisit. A d e -  
aas ha acordado que si el autor consintiese en que se sepa sit 
ortibre ( l o  que aun no ha verificado)* le concederá él título 
e socio sin cargas ; y  ha dispuesto que se imprima la m e-  
l o r i a , como lo será en el núm. del A m ig o del p a ís , qué 
1a de salir á luz el 1? de M j y o  próximo , manifestando l i 
ociedad que ni adopta ni impugna las doctrinas del autor,  y  
olo desea facilitar la mas áaipla discusión sobre esta materia 
le vital importancia para nuestra patria* en que están dividi-  
los nuestros mas ilustrados economistas.

Otra memoria se presentó sobre aste asunto , la que por . 
reñir firmada de su autor no pudo entrar en concurso, y  h i  
ido archivada*

Era el asaüto del 8.tí premio ltís medios de Cortar el co n -  
rabando sin recurrir precisamente á la fuerza armada* y  Con 
iiittiaucion de gastos, atendida la extensión del litoral y  tron
eras de España y  la inclinación de ciertos pueblos á esto 
ráfico inmoral y  dañoso.

Tres memorias se han presentado sobré la materia» Una d* 
illas tiene por lema : Respublica Hulla est uhi ieges non tenent 
Im perium ; y  de ella ha resultado ser autor el bachiller D. C i 
priano María Retortillo ,  académico numerario de la de legis- 
acion y  jurisprudencia , y  meritorio auxiliar en la secretaría 

de la comisidn de estadística. Otra está señalada con el lema 
siguiente: Las aduanás son los arsenales m ercantiles de laS 
naciones d e . , y  su autor aun no ha dado consentimiento para 
que se publique sU nombre. La  sociedad ha decidido que aun
que estas dos memorias están bien escritas * y  sus autores sé 
manifiestan conocedores dé las causas que producen y  sostie
nen el contrabando, no desempeñan el objeto del programa ert 
los medios que proponen para su extinción i pero dispensan* 
doles la sociedad su justo aprecio por su celo y  esfuerzos * liA 
acordado hacer m ención honorífica  de ambas memorias.

L a  tercera, que está señalada con el lema 'Podo Ó ñ á d a , y  
que empieza Uno de los mayores males &c. , ha parecido á 1<* 
sociedad general en sus ideas y  escasa en doctrinas y  remedio* 
para evitar el contrabando* y  por tanto ha decidido que se 
archive.

Finalmente* se ha presentado Una tftemofia COU el lema 
Sua cuique utilitas  para el premio q? ofrecido a la que* ana
lizando los tratados de comercio existentes , y  con relación al 
estado de nuestras industrias agrícola y  fabril* demostrase sí 
nos conviene celebrarlos con otras naciones de mayor industria* 
y  eo qué términos. L a  sociedad decidió que era digna del pre
mio ofrecido por el mérito con que trata el objeto propuesto* 
por la copia de datos y  por las demostraciones de sus doctri -  
ñas. Abierto en su consecuencia el pliego correspondiente, re
sultó ser autor el Sr. D . José María Ibañez, fiscal Cesante dé 
las direcciones de correos y  caminos, con honores del suprimi
do tribunal supremo de Hacienda, actual Vocal secretario de la 
comisión de estadística é iudividuo de nuestra Sociedad* Por» 
esta calidad manifestaba renunciaí desde luego el premio ofre
cid o ,  siéndole muy suficiente la satisfacción de haber mereci
do su trabajo la consideración de la sociedad. Esta sin em bar
go no ha tenido á bien admitir la renuncia del premio, qué 
consiste en una medalla de oro y  el título de socio sin cargas* 
y  ha señalado la presente junta para su solemne adjudicación 
y  para la publicación de las honoríficaá declaraciones que vaú 
expresadas.

Madrid 2 7  de A b r i l  de T844<:z:^ raDlciSGO Hilarión B r a 
vo , secretario. continuara»)

En la tarde del sábado último sé veriñearób eb la capilla 
Real los ejercicios de oposición á dos plaías supernumera
rias de clarinete y  flauta, vacantes en la misma. L a  justa ce
lebridad artística de algurtos de los opositores atrajo á presen
ciar este acto uoa concurrencia tiurüérosa. Los Sres. Ficher y  
Romero , profesores de clarinete , rivalizaron en hábil ejecu
ción y  buen gusto , distinguiéndose particularmente el según-;- 
do por la admirable perfección y  sorprendente facilidad con 
que ejecutó la sonata improvisada. Llegada su Vez 4 los flautas, 
se presentó el j ó v p d  profesor D . Pedro Sarmiento y  ejecutó 
tinas lindas variaciones con ese aplomo y  maestría qttf le hati 
conquistado en todas partes una reputación artística, tan brillan
te como general é indisputable. Eo la sonata dé repente, ño 
obstante lo difícil de su ejecución y  lo ejcaso de su lucimien
to , supo vencet* el artista ood gloria todas las dificultades que 
se le presentaban , y  así lo dió á Conocer el publico con sus 
marcados y  repetidos rumores de aprobación. El  Sr. V i l l e t i ,  
que siguió después, hizo grandes y  L u la b lé s  esfuerzos por ri
valizar con su coopositor, ti bien es preciso decir* porque la 
imparcialidad lo e x i je ,  que no fueron coronados con tan fe-* 
i í  éxito* .......

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS,

De la división territorial.

ARTICULO SEGUNDO.

Otra fcüeslioíi se presenta ett seguida ál trata* áé ésta ftiá* 
teria importante* cuestión que püede considerarse cothó la núas 
capital y  como la más grave y  que ha sido y  es orígeh de apa
sionados debates y  de acaloradas disputas 5 tal es la dé si \A 
nueva división territorial pará satisfacer las neceSÍdádés dé Ía 
administración y  conciliar los intereses de los administrados 
deberá conformarse ó no con la de las antiguas provincias. Que 
confundidos los límites de estas desaparecerían múchos de ios 
obstáculos que al bden gobierno sé oponen* es una verdad que 
salta á los ojos de cualquiera ; pero á ella h a y  que oponer otra 
no menos palp able , y  es que esos límites no son la obra de 
los Gobierhos ni de los hombres * sino la obra de los siglos 
y  la de la mistiia nattíralezá.

Ésta división antigua por otra parte reüaé ía recomendable 
cíiTiiñstañciá dé haber producido eñ lo genéral la utiíidad del



p a ís , p rincip io  c a rd in a l, al q u e , 'según elejamos sentado, to
das las divisiones deben procurar am oldarse. Tío parece por 
tanto fuera de razón ex ig ir  que la nueva división territo ria l que 
»e proyecta se conforme á la antigua con ligeras modificacio
nes. Enhorabuena que si conviene separar algún pueblo de una 
p rov incia á que h aya  pertenecido hasta ahora , por reclam ar
lo  «s i su posición topográfica ó sus intereses particu lares , se 
separe sin atender a los exagerados instintos de localidad ; pero 
respétense en lo general esos hábitos trad ic io na les, esas cos
tum bres santas , ese cariño al pais natal y  esa sim patía envi
d iab le  que mutuamente se profesan los que lian nacido en un 
mismo p ueb lo , los que viven en una misma provincia. MEl es
p ír itu  de provincialism o, se nos d irá  tal vez , es siem pre per
ju d ic ia l y  destructor , las costumbres d iversas , el carácter 
distinto que se nota en los naturales de una y o lra provincia 
son un constante embarazo para la m archa del Gobierno cen
tra l ,  son la roca donde se estrellan muchas medidas generales 
de importancia y  los mas generosos esfuerzos de los leg is lad o 
res.” A lgo de verdad hay en esto ; pero en la dura alternativa 
de tener que optar entre dos m ales , es preferib le luchar con 
ese obstácu lo , que á un Gobierno ilustrado y  fuerte no le será 
d ifíc il v en cer, á destru ir de plauo y  arrancar de raiz los res
petables vínculos con que el hombre está ligado  a l suelo que 
le  vio nacer.

Pero aun olvidando esto por un m om ento, veamos si es 
conveniente ó siqu iera posible plantear una nueva división ter
r ito ria l prescindiendo absolutamente de la antigua. A poco que 
se medite adquirirem os la mas íntim a convicción de que no es 
conveniente , porque no lo es ni puede serlo nunca luchar á 
brazo partido con esas costumbres que el trascurso de los s i
glos hace respetables y  santas , ni arrancar á los pueblos un 
nombre en que ven sim bolizadas sus hazañas y  sus g lo rias , 
que forma su mas noble orgullo  , y  á cu ya  sombra viven tran
quilos y  felices. H ay  ademas que tener en cuenta que las d iv i
siones de nuestro territorio son hijas de los usos antiguos , de 
esos usos que cuanto mas remoto está su origen y  mas envuel
to en las sombras del m isterio , mayor y  mas m ágica y  mas 
poderosa influencia e jercea sobre la mente de la asombrada 
m uchedumbre. A lgunos de esos usos datan  de la invasión de 
los moros en E spaña, á la cua l d ividieron en pequeñas sobe
ran ías apenas se hicieron de ella  dominadores. R econquistada 
la  libertad perdida por el arrojo y  constancia de nuestros prín
c ip e s , establecieron estos sus monarquías en el recinto de su 
dominación : de aqu i nació el haberse d iv id ido  la  Península 
en un considerable número de reinos , cuyos nombres se con
servan aun como un monumento vivo de g lo ria  nacional , y  
como un perenne testimonio del valor y  del beroismo de nues
tros ilustres antepasados.

Dejemos y a  á un lado la cuestión de conveniencia y  en
tremos en la de posibilidad. No es ni puede ser de m anera a l
guna posible hacer una división que no esté basada sobre los 
lím ites de la a n t ig u a , entre otras razones por una que conside
ramos incontestable. Las provincias se puede decir que tienen 
una existencia p ro p ia , que existen por sí mismas. E llas no han 
sido creadas por la ley , han existido antes que la n ac ión , e lla s , 
en f in , han constituido por sí un estado antes de ven ir á for
m ar parte de otro mas grande y  mas extenso. Su unidad y  sus 
lím ites son anteriores y  prim itivos á los dé la n ac ión , porque 
so n , por decirlo  a s i ,  la obra de la  n a tu ra leza : im posib le es 
pues que el leg is lad o r, por hercúleas que sean sus fu e rzas , se 
encuentre cou las suficientes para entrar en lucha con la natu 
raleza m ism a, y  mucho mas aunque ab rigue la presunción a r
rogante y  loca de arro llar la  y  de vencerla. Preciso e s , por 
consiguiente , respetar en parte esas divisiones de provincia 
que tanto facilitan  el servicio de la adm in istrac ión , y  decimos 
respetar en parte , porque tampoco pretendemos que ese res
peto sea tan ciego y  tan exagerado que por atender en dem a
sía á las puras afecciones de pueb lo , perjud ique y  menoscabe 
los intereses, no menos respetables, de la sociedad. Conciliemos 
estos intereses con aquellas afecciones, y  si el esp íritu  nova
d o r , tan desarrollado en este s ig lo , nos im pulsase a lgún  dia 
á creer que para hacer una buena división territo ria l era p re
ciso abandonar y  pasar por encima de la an tig u a , tengamos 
presente que no basta una sim ple ley  para an iqu ilar y  hacer 
desaparecer una provincia , como dice un publicista francés, 
porque e lla  es duradera é inmortal como el c lim a , como las 
barreras de los rios , como la cim a de las montañas , como los 
recuerdos de la historia y  como los efectos del tiempo.

Otro problema se presenta pidiendo resolución á los leg is
ladores al plantear toda división territo ria l , ta l es la d es ig 
nación del punto en que debe establecerse la cap ital de la pro
v incia . Este p rob lem a, un tanto d if íc il .y  de suma im portancia 
para  el p a is , debe meditarse con estudiosa calm a y  resolverse 
con delicado tino y  con copioso número de datos, porque sus 
consecuencias afectan sobremanera los intereses de la lo ca li
dad y  tocan m uy de cerca á los hábitos y  preocupaciones po
pu lares . Estas cuestiones, puramente de administración y  buen 
go b iern o , no se han mirado siempre en nuestro pais por el 
lado de la conveniencia púb lica y  del buen concierto , y  mas 
de una vez el invasor esp íritu de partido ha venido á conver
tir las en cuestiones políticas y  en elementos de guerra  y  de 
d iscordia. Menos exasperadas hoy por fortuna las pasiones , mas 
tranquilos los ánimos, y  restituidos los pueblos al seuo delicio 
so de la p a z , de esperar es que estas cuestiones se considereo 
como son en sí , y  se resuelvan del modo mas conveniente a los 
intereses generales, en combinación y  enlace con los p a rticu la 
res de cada provincia.

Cuando se trata de fijar la  cap ita lidad  de una provincia 
debe consultarse , al misino tiempo que el ínteres de la adm i
n istración , la  conveniencia y  beneficio de los administrados. 
S i solo hubiera que atender al Ínteres de estos , lo mas natural 
y  mas justo seria establecer la cap ita l en el punto que fuese el 
verdadero t entro de la población. Pero como la acción del Go
bierno supremo tiene que e jercer todo su influjo y  au tori
dad , mas bien que en los centres de territorio, en los cen
tros de trá fico , industria y  comercio , de aqu i la necesidad de 
que las cap ita les se establezcan en aquellos puntos en que la 
presencia del Gobierno es mas indispensable y  necesaria. No 
sucede lo mismo con el poder ju d ic ia l. Independiente e ste , co
mo y a  hemos d ich o , de la adm inistración, y  sin influencia nin
guna en los adm in istrados, debe concentrar toda su acción 
enmedio del te rr ito r io , debe fijar su residencia en el centro, 
porque no es llam ado á cada paso á e jercer sus funciones 
en los extremos , como lo son los agentes del poder ejecutivo. 
A si vemos que las provincias cuyas costas son extensas tienen 
situadas sus cap itales á las o rillas del m ar, porque de a llí p ar
te el movimieuto de animación y  de v ida que regenera las a r
tes y  protege la industria , porque a llí es el centro de la reu
nión com ercial que las alienta y  v iv if ic a , y  porque a llí en fin 
existe y  se conserva el foco p rin c ip a l de p ro g reso , de ade
lantos y  de riqueza.

RECTIFICACION.

En lu Gaceta del dia 18, en el prim er anuncio judicial de Se
v il la , firmado por José González M ora, debe suprim irse «por su 
m andado, Jacinto Gaona y  Loechcs.»

V A R I E D A D E S .

De Neustadt al pie del Hardt con fecha 27 del mes anteiior 
dicen asi:

«E ntre tres y  cuatro de la  tarde de hoy ha pasado una densa 
nube sobre este pueblo con dirección al Su d , estando el resto del 
cielo casi despejado: han caido algunos granizos sumamente grue
sos, y  se han oido m uy cerca uno de otro dos truenos espantosos. 
Diez ó doce hombres que se hallaban  trabajando en unas vinas 
110 lejos de W aldm annsbourg se guarecieron bajo de 1111 árbol, 
sobre el cual cayó un rayo , dejando al parecer sin vida á cinco 
de ellos.

El cirujano M. Frankenstein que se hallaba á corta distancia 
acudió al lugar donde tan horrorosa escena se verificaba; les 
administró al momento los socorros del a r te , y  m ientras que uno 
de los trabajadores que hab ia sufrido menos lesión volvia en sí, 
consiguieron volver á la  vida á los otros dos; pero con los dos 
restantes lueron inútiles todos los esfuerzos. E l uno de estos ú l
timos ha dejado á su pobre viuda y  cuatro hijos chicos en la ma
yor m ise r ia : el otro una hija joven aun y  un niíío. E l árbol bajo 
el cual estaban estos infelices nada ha padecido, m ientras sus 
ropas y  calzado estaban desconocidos de tan estropeados: sobre la 
cima del árbol se encontró un gorro con parte del cabello de su 
dueño, y  las herram ientas ó útiles de su trabajo no parecieron 
por mas que se buscaron.»

En V il Ion (F ran cia ), donde en un mismo dia han sido redu
cidas á cenizas 200 casas y  la  ig les ia , solo se ha librado de la  
voracidad de las llam as la  habitación del maestro de prim eras 
letras. Hasta el presente se ignora el número de las v íctim as: las 
pérdidas son inmensas en granos, forrages, maderas de todas cla
ses y  muebles.

Escriben de Rom a el 22  de A b r il :
Se ha consumado una profanación extraña en la B asílica de 

San Pedro.
Una señora inglesa m uy joven, lad y  T ..., entró por curiosidad 

en la iglesia y  asistió á misa mayor. V ivam ente herida en sus 
sentimientos protestantes, como e lla  misma ha dicho, por la  pom
pa y  suntuosidad con que se celebran las ceremonias del culto 
en la  prim era ig lesia de la cristiandad , la  joven puritana resol
vió cometer un escándalo después de concluidos los oficios.

Cuando la  iglesia estuvo casi vacía se acercó á la balaustrada 
del a lta r  m ayor y  apagó los cirios que ard ian  delante de la  efi
gie de San P ed ro ; después se d irigió  á la  célebre estátua en que 
el Santo apóstol está representado en su s illa  pontifical colocada 
á la  extrem idad de la nave, y  á quien todos los católicos tienen 
costumbre de besar el p ie , y  poniéndole en la cabeza su mangui
to de seda hizo que le lam iera el pie un perrito que llevaba en 
brazos.

Cogida infraganti por uno de los bedeles lad y  T ..., fue presa 
y  conducida á la  cárcel de la ciudad.

Ya el procurador general del tribunal de la  inquisición d ir i
gía contra la  joven inglesa el acta de acusación de sacrileg io , cri
men que las leyes existentes castigan con pena de m uerte, cuan
do el Papa, instruido del hecho, mandó detener los procedimien
tos d iciendo: «E s u n a jó ven , una niña: perdonémosla, porque no 
sabe lo que ha hecho.»

No obstante lad y  T ... no ha sido puesta en libertad sino des
pués de haberle hecho firm ar la obligación de sa lir  de Roma en 
el término de 24 horas y  de no volver nunca á esta ciudad. 
E11 efecto, aquel mismo d ia salió para Nápoles.

Un vecino honrado de un pueblo pequeño inmediato á P aris , 
en una disputa que tuvo con el m aire del mismo, le dijo en un 
acceso de ir a : «e l diablo te lleve :» a l fin no se arreglaron. Se 
presentó demanda, y  cuando llegó el caso de que el ahogado del 
acusado hiciese su defensa, a l hacer mención de la  in ju ria  que 
motivó los procedimientos , se explicó en estos térm inos:

«Señores, no me detendré en disculpar la  falta de respeto de 
mi clien te , puesto que es sabido de todo el mundo que el ha
b lar de tu  a cualqu iera es una señal de am istad , y  que ademas 
se usa con agrado en los detalles de un sentimiento mas tierno; 
pasaré á la discusión de la pretendida in juria . ¿Q uién es el d ia
blo, señores? E l diablo es el espíritu de las tin ieblas, que después 
de nuestra muerte recibe en el infierno los de aquellos cuya vida 
110 ha sido bastante pura ni bastante expiada, para castigarlos con 
los suplicios eternos á que se han hecho acreedores. Ahora bien: 
mi cliente -parece haber deseado que el diablo cargase con el señor 
rna ire : mas d iré : ha expresado altamente este deseo; ¿pero cuan
do es la ocasión en que podía realizarse? Después de muerto. 
Pues ahora b ien : muerto no seria m aire, porque la muerte es una 
incompatibilidad incontestable con las funciones m unicipales, y  
no estando entonces por esta causa en el ejercicio de estas fun
ciones , está probado que mi defendido se hallaba lib re del cargo 
que con arreglo al código penal se le hace.» Esta graciosa de
fensa fue aplaudida y  tomada en consideración por el tribunal.

En la  función que con motivo de la  inauguración de una 
fuente se ha celebrado en V illefrancke (F ran cia ) hace pocos d ias, 
muchas señoras que concurrieron á ella  fueron robadas de una 
manera singular. Habia gran concurrencia en el recinto del esta
blecimiento h id ráu lico , y  los ladrones, que saben sacar partido de 
tales ocasiones, se situaron sobre una especie de tejad illo  que do
m inaba el muro, y  desde a lli arrebataban con la m ayor presteza 
los chales que no estaban asegurados con alfileres por medio de 
un anzuelo sujeto al extremo de un cordel que jugaban con el 
mayor acierto. L a pesca fue buena, á juzgar por el número de las 
despojadas. Solo uno de estos pescadores perfeccionados se ha po
dido asegurar en el momento en que estaba ejerciendo su habi
lidad en una cadena de oro que llevaba al cuello una señora.

A V I S O S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

L a  lib ranza que expid ió  esta d irección en 8 de M arzo ú l
timo á cargo de la tesorería de Rentas de Cuenca de 63 rs.

rellon , señalada con el mioi. 54 -63 , se le ha extraviado á su 
tenedor , y  en su consecuencia queda sin efecto alguno.

El  reglamento para los juzgarlos de primera  ins tan
cia de la Península é islas adyacentes ,  ap rob ado  por  
S. M.  en Real  decreto de 1? del co r r i en t e ,  se halla  
de venta á 2  rs. en el despacho de la Imprenta  na
c iona l ,  y en las administ rac iones  de correos de A l 
bacete,  B a rc e lon a ,  B ur g os ,  Cáceres,  C o r u ñ a ,  G r a 
nada,  O v ie d o ,  P a m p l o n a ,  Pa lma de M a l l o r c a ,  S e 
v i l l a ,  Santa  C ruz  de T e n e r i f e ,  V a l l a d o l i d ,  Valen-* 
cia y  Zaragoza.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 20 de M a j o  á  la s  dos de la  tarde* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 siete dieziseisavos y  20  

trece treintaidosaros á 60 d. f. ó vo l.: 21^ y 201 á v. f. ó vol. á pri
ma de i  en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 
r io r , 00.

inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Id. id. del 3 por 10 0 , 2 8 1 , 28 un dieziseisavo , í ,  í  y  28J al con

tado: 2 0 f ,  r , 4 , 28*, i  y  2 8 f á v. f. ó vol. y  firm e: 32 , ,30J,
30 y  29J- á v. f. ó vol. á prima de -} y  4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 44 al contado. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 25 á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 , 5| y  6 al contado: 6 4 , cinco treinta i dosa vos y  

65 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 38. Paris, 16 -10  din.

A licante, f  pap. d. Málaga, 1}  din. <L
Barcelona á ps. f i . ,  1 id. Santander, 1} d.
Bilbao, ly  id. Santiago, f  id.
Cádiz, l.J id. Sevilla , 1$ id.
Coruña, 14 id. Valencia, 4 pap* id.
Granada, 24 id. Zaragoza, | á i  id*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitao general 
del primer distrito se cita, llama y  emplaza á los que se 
consideren con derecho a los bienes ó sueldos que se hayan 
quedado debiendo al sargento retirado Pedro R alea , para que 
dentro de 3o  dias le deduzcan en forma ante dicho juzgado, 
situado en el ex-convento de Santo Tomas de esta corte , con 
apercibimiento de que en otro caso Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
dicho distrito se cita , llam a y  emplaza á Doña Ramona Perez 
V illa m il, v iuda de D. M anuel González, y  á D. Isidro R u iz , para 
que dentro del termino de 12 dias improrogables se presenten 
por sí ó persona que legítim am ente los represente ante el re
ferido juzgado , situado en el ex-eonvento de Santo Tomas de 
esta corte , en reclamación de los derechos de que se crean asis
tidos contra la  testam entaría de D. Ju an  Francisco Peí rotes, por
tero m ayor que fue del suprim ido consejo de la G uerra, y  á cual
qu iera otro que se conceptúe acreedor á la m ism a; con apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya  lugar.

TEATROS.
CRUZ. A  las ocho y  media de la  noche.

LA  MUDA DE PORTICI,

grande opera seria en cinco actos, m úsica del célebre maestro 
Auber. Exornada con todo el aparato que su argumento requiere*

  w » > i  1 * m  •'i'1—

P R ÍN C IP E . A  las ocho y  m edia de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva , escrita por el cé le

bre i íam as  , y  que ha obtenido un brillan te éxito en P aris , 
trad u c ía*  al castellano , en cinco actos , y  titu lada

L A S  C O L E G IA L A S  DE S A IN T  C Y R . 

T erm inara la función con baile nacional.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
12 La graciosa comedia en un acto t itu lad a

E L  P E L U Q U E R O  EN E L B A IL E ,

2? E l gran  baile  fantástico  ea  dos actos ?

E L  L A G O  D E L A S  H A D A S*


